
En esta publicación se reseñan tres contradicciones de tesis,
relacionadas con la exigibilidad del derecho de los adolescentes
a ser juzgados por órganos jurisdiccionales independientes y
especializados. Incluye un estudio sobre los órdenes jurídicos
y la competencia en materia penal, junto con criterios juris-
prudenciales sobre el artículo 18 constitucional. El comentario
de la Dra. Olga Islas de González Mariscal, del Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, es particularmente
recomendable.
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